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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 23 de enero de 2019, se ha servido decretar lo 

siguiente: 

"ÚNICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de Olmo (Ulmus pumila) con id nº 28355,
situado en la calle Carabela La Pinta (AP-62-2019). LESIONES GRAVES: El 

ejemplar es un olmo situada en la calle Carabela La Pinta en la barriada de Santa 

Clara. El ejemplar no presenta ninguna lesión grave que sea necesario señalar.

ESTADO GENERAL: El estado fisiológico del árbol es normal.  Debido a la edad, al 

estado fisiológico y al tamaño del ejemplar, el trasplante a otra localización del árbol 

se considera impracticable e infructuoso. OBSERVACIONES: En la actualidad se 

están realizando obras de instalación de infraestructuras de EMASESA en la avenida, 

que acarrean una nueva ordenación del arbolado. No existiendo otras medidas 

correctoras posibles se recomienda el apeo del mismo”.

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines. 

SRA. JEFA DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-61-19) PARTE 2ª 

1. FECHA: 20 de enero de 2019 

2. SITUACIÓN: Carabela La Pinta

3. Distrito:  San Pablo Santa Justa

4. ESPECIE: Ulmus pumila 

5. P.C. (c.m): 106 

6. ALTURA (m): 58 

7. ALCORQUE (m): corrido 

8. LATITUD DE ACERADO(m): 4 

9. LESIONES GRAVES:  

• El ejemplar es un olmo situada en la calle Carabela La Pinta en la barriada 

de Santa Clara. 

• El ejemplar no presenta ninguna lesión grave que sea necesario señalar. 

10. ESTADO GENERAL:  

• El estado fisiológico del árbol es normal. 

• Debido a la edad, al estado fisiológico y al tamaño del ejemplar, el 

trasplante a otra localización del árbol se considera impracticable e 

infructuoso. 

11. OBSERVACIONES: 

• En la actualidad se están realizando obras de instalación de 

infraestructuras de Emasesa en la avenida, que acarrean una nueva 

ordenación del arbolado. 

• No existiendo otras medidas correctoras posibles se recomienda el apeo 

del mismo.
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13. PLANO DE SITUACIÓN: 


